RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000436 E. Nº 321/13)
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionado con la imputación del  gasto derivado de la licitación pública Nº 22/2011 para la adquisición de Padrones rurales en la periferia norte de la ciudad de Maldonado con destino a soluciones habitacionales de interés social;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 9512/2011 de fecha 16 de noviembre de 2011, el Intendente dispuso la adjudicación al Señor Baltazar Méndez Melonio, por el Padrón Rural nº 23325 a un precio total de                 U$S 2:383.604,68;

                               2) que este Tribunal, en sesión de fecha 29 de febrero de 2012, acordó observar el gasto, en virtud de que se contravino lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 15 del TOCAF;

                            3) que, por Resolución Nº 06595/2012 se reiteró el gasto, por la suma de U$S 1:191.802,3, expresando que es imprescindible insistir en el mismo a los efectos de proseguir en las etapas inherentes a los planes de soluciones habitacionales previstas en el Presupuesto Quinquenal 2011-2015;

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen las causales que ameritaron las observaciones;

                                    2) que corresponde señalar que la construcción de viviendas de interés social no integra las competencias de la Intendencias, excepto en caso de Convenios con el Ministerio de vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada el 29 de febrero de 2012;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
5) Devolver las actuaciones”.
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